A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA CHIMBOTE
MSOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL

CHIMBOTE
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por el Sub Gerente de Logistica y Patrimonio, mediante los cuales solicitan aprobacién del exped”é‘n-ta,dfs,_t~
contratacién para contratar la ejecucién de obra “CREACION DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN LA

MZ. F3 LT. 01 DEL COMITE N° 01 EN EL C.P. CAMBIO PUENTE DEL DISTRITO DE CHIMBOTE,
PROVINCIA DE SANTA, DEPARTAMENTO DE ANCASH”;

CONSIDERANDO.-

Que, el articulo 194° de la Constitucién Politica del Estado, modificada por la Ley N°
27680, en concordancia con los articulos Iy II del Titulo Preliminar de la Ley Organica de Municipalidades
— Ley N° 27972, consagra que las Municipalidades son 6rganos de gobierno promotores del desarrollo
local, con personeria juridica de Derecho Publico con plena capacidad para el camplimiento de sus fines;
gozan de autonomia politica, econémica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Qué, la Municipalidad Provincial Del Santa es un gobierno local de alcance provincial
regulado por la Ley Organica de Municipalidades, Ley N° 27972 y que de acuerdo al numeral 2.2. del
articulo 79°, ejerce funciones especificas compartidas en materia de infraestructura urbana que sean
indispensables para la produccién, el comercio, el transporte y la comunicacién de la provincia y otras
similares de conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de Desarrollo Regional.

Qué, la Municipalidad Provincial Del Santa es un gobierno local de alcance provincial
regulado por la Ley Orgédnica de Municipalidades, Ley N® 27972 que garantiza el acceso a servicios
publicos locales como saneamiento ambiental, salubridad, salud, transito, circulacién y transporte
publico, educacién, cultura, deporte y recreacién, programas sociales, defensa y promocién de derechos
ciudadanos, seguridad ciudadana, abastecimiento y comercializacién de productos y servicios, registros
civiles, promocién de desarrollo econémico local para la generacién de empleo, establecimiento,
conservacién y administracién de parques zonales, zool6gicos, botanicos y bosques naturales; y, otros

servicios publicos no reservados a entidades de caracter regional o nacional.

Que, la contratacién de bienes, servicios y obras en el sector publico financiero que
/' involucra a los gobiernos locales, se rigen por el Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado por el
Decreto Legislativo N° 1439, Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por
Decreto Supremo N° 344-2018-EFy el reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y sus modificatorias, las mismas que tienen por finalidad establecer
los principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos para la provisién de bienes,
servicios y obras a través de la cadena de abastecimiento piblico con orientacién al logro de resultados y
uso eficiente y eficaz de recursos publicos.

Qué, el articulo 41° del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado prescribe que
son requisitos para convocar un procedimiento de seleccién: i) estar incluido en el Plan Anual de
Contrataciones, ii) contar con expediente de contratacién aprobado, iii) haber designado comité de
seleccién y iv) contar con los documentos del procedimiento de seleccién aprobados que se publican en la
convocatoria.
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Qué, el articulo 23° de la Ley de Contrataciones del Estado, precisa que el procedimiento
de seleccién de adjudicacién Simplificada se utiliza para la contratacién de ejecucion de obras cuyo valor
estimado o referencial sea inferior a s/. 1, 800,000.00 soles, por lo que mediante Resolucién de Gerencia
Municipal N° 424-2020-GM-MPS de fecha 06 OCT 2020, el Despacho de Gerencia Municipal aprobé la
trigésima quinta modificacién del Plan Anual de Contrataciones inicialmente aprobado por Resolucién de
Alcaldia N° 052-2020-A/MPS, incluyéndose en el item 149 la adjudicacién simplificada del objeto de
contratacién de ejecucién de obra “CREACION DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN LA MZ. F3 LT. 01
DEL COMITE N° 01 EN EL C.P. CAMBIO PUENTE DEL DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DE
SANTA, DEPARTAMENTO DE ANCASH”.

CHIMBOTE

Qué, la Subgerencia de Logistica a través de la Gerencia de Administracion y Finanzas
remite documentacién del visto solicitando aprobacién de expediente de contratacién, por lo que de
acuerdo al articulo 42° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado se verifica que se tiene: a).-
Requerimiento de Servicios N° 2098-2020-MPS, b) Con férmula de reajuste, c) declaratoria de viabilidad a
través del codigo 2454661, d), e) , ) y 8).- No Corresponde, h) e i).- el valor referencial y la indagacién de
mercado se encuentra determinado por el presupuesto desagregado en el expediente técnico y aprobado
por Resolucién de Gerencia de Infraestructura N° 182-2020-GI-MPS de fecha 24 SET 2020 por el monto
de s/. 1, 748,586.32 Soles, j).- No Corresponde, k) certificacién de crédito presupuestario Nota N° 1657-
2020, 1) procedimiento de seleccién: adjudicacién simplificada, m) No Corresponde y n).- se adjunta
expediente técnico de obra.

Qué, este Despacho por delegacién de facultades mediante Resolucién de Alcaldia N°
0095-2019-A/MPS de fecha 15 ENE 2019 ampliada mediante Resolucién de Alcaldia N° 422-2019-A/MPS
de fecha 04 ABR 2019, tiene atribuciones para aprobar expedientes de contratacién, por lo que tras
evaluada la documentacién que la Subgerencia de Logistica y Patrimonio remite a través de la Gerencia de
Administracién y Finanza al amparo de la Ley de Contrataciones del estado, reglamento y sus respectivas
modificatorias,

SE RESUELVE.-

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ¢l Expediente de Contratacién del procedimiento de
seleccién de Adjudicacién Simplificada N° 046-2020-MPS para la contratacién de ejecucién de obra
“CREACION DE MINICOMPLEJO DEPORTIVO EN LA MZ. F3 LT. 01 DEL COMITE N° 01 EN EL
C.P. CAMBIO PUENTE DEL DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DE SANTA, DEPARTAMENTO
DE ANCASH” por el valor referencial de s/. 1, 748,586.32 (Un Millén Setecientos Cuarenta y Ocho Mil
Quinientos Ochenta y Seis con 32/100 Soles), que se encuentra incorporado al Plan Anual de
Contrataciones de la Municipalidad Provincial Del Santa.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolucién a la Gerencia de
Administracién y Finanzas para las acciones administrativas que corresponden de acuerdo a Ley de
Contrataciones del Estado.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la publicacién de la presente resolucién en el portal
web y portal de transparencia estandar de la Entidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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